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"Por el cual §e acepta 'a  RENuNCIA en  un empleo y se DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA del cargo "

EL (LA) SECRETARIO(A)  DE  EDUCACIÓN  DEL DEPARTAMENTO DE  BOLÍVAR
En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial  la conferida  por el  Decreto No  26 deI  13 de enero de 2016 y

CONSIDERANDO
Que  el  retiro  del  serv¡cio  para  un  empleo  públl'co  se  produce  en  unos  casos  por  renuncia  regularmente  aceptada  de
conformidad con  el artl'culo 41  de  la  ley 909 de 2004.

Que el artícu'o 27 del  Decreto 2400 de  1968 establece 6tLa  Providenc¡a por medio del cual se acepta  la renuncia debe
determ¡ner la fecha de .retiro y el empleado no podrá dejar de ejercer las func¡ones antes del plazo señalado,  so pena
de  ¡ncurrlr  en  las  sancI?nes  a  que  haya  lugar  por  abandono  de  cargo,  la  fecha  que  se  determine  para  el  retiro  no
podrá ser poster¡or a trelnta  (3O) días después de presentada  la  renuncia.

Que  de  acuerdo  a   lo  d¡spuesto  en   el  artículo   113   deI   Decreto     195O  de   1973  en   la   providencia  que  decida     la
aceptación regular de 'a renunc¡a deberá determinarse 'a fecha en que se hará efect¡va.

Que  el  func¡onario(a)  SARAY  DE  JESUS  RODRIGUEZ  NOGUERA,  identificado(a)  con  la  cedula  de  ciudadanía  NO.
23.147.229,  manifestó  por  escritos  auténticos  con  radicado  NO.  EXT-BOL-19-OO4945,    de  fecha    O4  DE  FEBRERO
DE  2019i  en  forma  espontánea  e  inequívoca,   su  decisión  de  separarse  del  servicio  del  cargo  de  DOCENTE  DE
AULA,   nombrada   en     PROPIEDAD,   NIVEL   PRIMARIA  -  ÁREA  PRIMARIA  en  e'(la)   lNSTITUCION   EDUCATIVA
TECN'CA  AGROPECUARIA  Y  COMERC'AL  EuTIMIO  GUTIERREZ  MANJON,  del  Mun¡cip¡o  de  SIMIT'  -Bolívar,  a
partir del  NOTIFICACION  DEL PRESENTE ACTO ADM'NISTRATIVOi

Que  el    Coord¡nador  de  Planta  y  personal  de  la  Secretaría  de  educación  de  Bolívar  certifica  con  su  rúbrica  que  la
docente  SARAY  DE  JESUS   RODRIGUEZ  NOGuEFtA,   ¡dentificada  con   la  cedula  de  ciudadan,'a  NO.   23.147.229,
desempeña   el   cargo   de   DOCENTE   DE   AULA,   NIVEL   PR'MARIA   -  ÁREA   PR'MARIA   en   el(la)   lNSTITUC'ON
EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA Y COMERCIAL EuTIMIO GUTIERREZ MANJON,  del  Munic¡pio de SIMITl
-  Bolívar.

Que en  cumplip?iento  de  los dispuesto  en  el  artículo  34  de  la  ley  734  de 2002,  el  empleado  deberá  hacer entrega  de
la  documentaci?n  e  informac¡Ón  que  pc}r  razón  de  su  empleo,  cargo  o  función  conserva  bajo  su  cuidado  o  a  la  cual
tuvo acceso,  asl  como a  los  útiles,  equipos  muebles  y  bienes  conf¡ados  a  su  guarda  o  admin¡stración   al funcionario
que lo reemplaza o a falta de este,  a su  super¡or jerárquico.

Que   con   base   a   lo   anterior,   es   procedente  ACEPTAR   LA   RENUNCIA   al   funcionario(a)   solic¡tante,   declarar   la
VACANTE  DEFIN'TIVA DEL  EMPLEO y  hacer el  reporte de  la  m¡sma  a  la  Comisión  Nacional  del  Servicio CÍvil,  como
dispone  la  Ley 909 de 2004.

Que  por lo anteriormente expuesto.

DECRETA
ArtículO  1.  ACÉPTESE  LA RENUNCIA,  al empleo al funcionario(a)  SARAY DE JESuS  RODRIGuEZ NOGUERA,
identificado(a)  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  23.147.229,  quien  desempeña  el  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,
NIVEL  PRIMARIA -ÁREA  PR'MARIA,  de  'a planta de cargos de  la Gobernación  de  Bolívar,  asígnada  a  la  Secretaría
de    Educac¡ón,    en    eI(la)    lNSTITUCION    EDUCATIVA   TECNICA    AGROPECUARIA   Y   COMERC'AL    EUTIMIO
^l lT'l-l`h--L-' L'  'J-L,GUT'ERREZ  MANJON,  del

DMINISTRATIVO
Munícipio  de  S'MIT'  -  Bo'ívar,  a  partír  de  la  NOTIFICACION  DEL  PRESENTE  ACTO
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Continuación del  Decreto "Por el cual se acepta la  RENUNCIA en  un empleo y se DECLARA LA VACANCIA

DEFINITIVA del  cargo."---------------------------------------------------------------------------------------------------___

ArtÍCuIO  2.   DECLÁRESE  LA  VACANTE  DEFINITIVA  de,  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,   N'VEL  PRllVIARIA  -
AREA  PRIMARIA,  de  la  Planta  de  cargos  de  la  Gobernac¡Ón  de  Bolívar,  asignada  a  la  Secretaría  de  Educación,  a
partir de  la  NOTIFICACION  DEL  PRESENTE  ACTO ADIVl'NISTRATIVO.

ParágrafOi  Comuni'quese  a  la  Comlsión  Naclonal  del  Serviclo  Civm  regístrese  la  novedad  en  el  sistema  humano  y
en  la  historia  laboral del  funcionario

ArtÍCulO  3.   Para  los  flnes  pertinentes  y  legales,  envíese  copla  del  presente  Decreto  a  la  oficina  de  B,enestar  y
Seguridad  soclal,  Grupo  de  Nomlna  y  Novedades,  Fondo  de  prestaciones  Sociales  y  hoja  de  vida  del  funcionarío
retl'rado.

ArtíCulO 4.  El  presente  Decreto rige a  partir de  la fecha de su expedición.

-\\=/
BOLÍVAR S_Í AVANZA

GOslERNO  DE  PESUl_l-ADOS


